
CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez el presente proceso con solicitud 

de adición al auto de pruebas. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2024. 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

Secretaria,  

 

AUTO No. 410 

Rad: 76001-3103-011-2022-00055-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Cali, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Solicita la parte demandante que, con la finalidad de que se 

dé una respuesta completa por las entidades oficiadas como consecuencia 

de la prueba de parte decretada, se adicione o complemente la orden 

emitida por el despacho en el sentido de contextualizar los parámetros 

a las entidades para que puedan hacer una búsqueda efectiva de la 

información. 

 

Al respecto debe manifestar el despacho que la solicitud de 

adición o complementación de la medida debió efectuarse dentro de las 

oportunidades de Ley, esto es, dentro del término de contestación o 

incluso al momento de su decreto en la audiencia celebrada el pasado 23 

de febrero. Ahora bien, que el despacho no acceda a lo solicitado no 

obsta para que la parte de manera directa se dirija a las entidades 

oficiadas suministrando la información que a bien tenga para el debido 

recaudo de la prueba, ello al punto que los oficios ya fueron remitidos 

por el despacho y de ser requerida mayor información, serán las 

entidades quienes lo soliciten y en pro de ello se tomarán las decisiones 

del caso. 

 

En merito de lo expuesto, este despacho 

 

RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de adición o complementación de la prueba 

de parte decretada a solicitud de los demandantes.  

Notifíquese,  

El Juez,  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  

 
Sust/2022-00050-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 46 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  18 de marzo de 2024 
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